
10254 20 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 172

DECRETO 2037/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce~ 
laria de la zona de Cogeoes de Iscar (ValladolidJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cogeces de Iscar (Valladolid), puestos 
de maniñesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización pwr el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio stAre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arralo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
Junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cogeces 
de Iscar (Valladolid), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opoi^an al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqxiiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CHULO CANOVAS GARCIA

FRANOISOO FRAN(30

DECRETO 2038/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Sagides (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Sagides (Soria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y (^denación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Oonoentraclón Parcelarla, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sagides 
(Soria), cuyo perímetro será en principio el del término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-

Artículo twcero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mikno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FllANCX)

DECRETO 2039/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cubillas de Santa Marta (Va
lladolidJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cubillas de Santa Marta (Valladolid), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduriéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO ;
Articulo primero.—Se declara de utilidad púoiica y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cubillas 
de Santa Marta (Valladolid), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de (Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad.o en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2040/1965, de 1 de julio, por el que se 
autoriza al Ministerio de Agricultura para concertar 
directamente la segunda fase de las obras de cons
trucción de un Centro Primario de Inseminación Ar
tificial Ganadera en Pontevedra.

El Decreto novecientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cinco, de ocho de abril, por el que se aprueba el texto articula
do de la Ley de Bases de Contratos del Estado, determina en 
el número dos del artículo treinta y siete que procederá la con
tratación directa de las obras de reconocida urgencia surgida 
como consecuencia de circunstancias Imprevisibles que deman
daren una pronta ejecución que no dé lugar a la licitación ur
gente prevista en el artículo veintiséis de dicho texto articulado, 
previa justificación en el expediente y acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Concurriendo tales circunstancias en la segunda fase de las 
obras de construcción de un Centro Primario de Inseminación 
Artificial (banadera en Pontevedra, procede exceptuar el oportu
no contrato de las modalidades de subasta o concurso-subasta 
y que celebre aquél la Administración por concierto directo.

En su virtud, de conformidad con el expediente tramitado 
al efecto, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli- 
belación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura para 

concertar directamente, y con exención de las formalidades de 
subasta o concurso-subasta, la segunda fase de las obras de 
construcción de un Centro Primario de Inseminación Artificial 
Ganadera en Pontevedra, por un importe de cuatro millones 
cuatrocientas noventa y un mil ciento veintiuna pesetas con 
treinta céntimos, de acuerdo con el proyecto aprobado y con 
cargó a la sección veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; capi-


